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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2015-2018 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DE ENERGIA                                                             PARTIDA  24 

SERVICIO  COMISION NACIONAL DE ENERGIA  CAPÍTULO  02 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige 

 D.L. N°2.224 de 8 de junio de 1978, modificado por la Ley Nº 20.402 del 3 de diciembre de 2009. 

 
Misión Institucional 

Generar condiciones para el desarrollo confiable, sustentable, inclusivo y de precios razonables de los Mercados Energéticos Chilenos a través de su 
regulación, monitoreo, análisis, tarificación y dictación de normativas técnicas, económicas y de seguridad, y asimismo asesorar a las autoridades en 
las materias del Sector Energético, mediante propuestas y análisis de carácter regulatorio. 

 
Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Número Descripción 

1 Generar las condiciones para el desarrollo de las Energías Renovables No Convencionales (ERNC) en el país, mediante la eliminación 
de las barreras que limitan una mayor participación de ellas en el mercado energético nacional.  

2 Generar las condiciones que permitan la entrada de nuevos actores e inversiones en el sector energético, además de incrementar los 
niveles de seguridad de operación y suministro de energía eléctrica y de hidrocarburos.  

3 Promover un rol más activo de parte del Estado en la planificación estratégica de largo plazo del sector.  

4 Garantizar la optimización global y futura del sistema de transmisión a fin de que se permita aprovechar el potencial energético del país.  

5 Promover la eficiencia energética en los diferentes sectores de consumo, y fortalecer el uso de generación a través de fuentes de 
energías renovables.  

6 Contribuir al acceso equitativo a la energía a los sectores aislados y zonas extremas del país, población vulnerable y grupos étnicos, 
priorizando las fuentes de energías renovables.  

7 Fiscalizar el cumplimiento de las políticas y normativa del sector energético, potenciando la coordinación sectorial e intersectorial.  

8 Realizar estudios y desarrollar competencias para profundizar el conocimiento de la energía nuclear.  

9 
Contribuir y promover al desarrollo sustentable del sector energético, generando espacios de participación que involucren a la 
comunidad en el ordenamiento, planificación y desarrollo de las estrategias de desarrollo energético, de forma de asegurar su validación 
social.  

10 Potenciar el rol de monitoreo y regulación de los mercados de hidrocarburos y eléctricos que la ley le compete a la Comisión Nacional 
de Energía.  

11 Fortalecer el rol prospectivo, estadístico y de gestión de información relevante para el desarrollo de orientaciones y políticas públicas del 
Sector. 

 
Objetivos Estratégicos institucionales 

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Generar información oportuna y correcta a través del monitoreo, seguimiento y proyección de 
los niveles de confiabilidad, sustentabilidad y precios de los mercados energéticos, con el 
objeto de apoyar la adecuada toma de decisiones.  

3, 10 2 

 
 2 
 

Desarrollar, proponer y dictar las normas legales, reglamentarias, técnicas, económicas y de 
seguridad que se requieran para lograr los objetivos de Política Energética en los mercados de 
referencia.  

2, 3, 10 1 

 
 3 
 

Implementar la regulación económica de los mercados energéticos en los casos y formas que 
establezca la legislación, con el objeto de contribuir a generar las condiciones para un 
desarrollo confiable, sustentable, inclusivo y de precios razonables.   

2, 3, 10 3 

 
Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)  

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 Propuestas de Normativa 
La creación de normativa considera las propuestas de reglamentos, 
normas técnicas y cambios a la legislación vigente en los casos que 
sea necesario. 

1. No No 



 2 

2 

Determinación del Nivel, 
Estructura y Estabilidad de 
Precios de los combustibles 
derivados del Petróleo 

Referido al Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo (FEPP) y a 
los procesos de cálculo vinculados a los combustibles derivados del 
Petróleo. 

1. No No 

3 
Fijaciones Tarifarias de los 
Segmentos del Sector 
Eléctrico. 

Referido a los procesos de fijación tarifaria realizados de acuerdo a lo 
establecido por Ley. 1. No No 

 
 Clientes Cuantificación 

1 Organismos del Estado 
 8 

 

 Producto Estratégico 
Presupuesto 2016  

(Miles de $) % 
                                         

1 
 

Propuestas de Normativa 580,994 9.65% 

                                         
2 
 

Determinación del Nivel, Estructura y Estabilidad de Precios de los combustibles derivados del 
Petróleo 1,511,013 25.10% 

                                         
3 
 

Fijaciones Tarifarias de los Segmentos del Sector Eléctrico. 2,983,102 49.56% 
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